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El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPE? DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

Denominación y deUmi(acióll

"Osar,. (F/III-ll, en Jos términos municJpalesde Oáor y otros
de la provincia de Gerona y en ·108 de Montsenyy otros de la
de Barcelona.

Es un peFímetro cerrado, formado por arcos de rn-etidiano,
referidos al de Madrid, y paralelos, cuyos vértices soil:

El área así delimitada comprende una. superficie aproximada
de 122.000 hectáreas.

2.° La reserva provisional que se establece np· afecta a, los
derechos derivados de .los permÍ!:;:os de investiga:cjÓ-nstJJicitados
ni a las concesiones de explotación derivadas ciedichos .permi~
S?S, que se hallasen otorgados o en· tramitación;, ~~Iltro del pe·
rfmetro señalado en el número L° de la .presenté Orden, ante~
nares a la suspensión acordada por Resoluci6nd~ la Direc:ción
General de Minas de 26 de enero de 1971 ,·(¡¡Boletín Oficial del
Estado.. de 19 de febrero). ,;.

3." La reserva provisional "Osor,.(F/IIr~ll se divide: en blo~
ques con la siguiente delimitaCión:

. B~oque A. formado por los puntos de co9rdenadas geográficas
SIgUIentes:

42" 00 00" Narte
42" 00 oo~' Norte
41" 54 40'" Norte
41" 54' 40" Norte

42" 00' 00'" Norte
42" 00 00" Norte
41° 54 40" Norte
41" 54 40" Norte

Latitud

41" 54' 40" Norte
41." 54' 40" Norte
419 49' 20" Norte
41" 49 20" Norte

41° 54' 40" Norte
41° 54' 40" Norte
41°49 20'" Norte
41° 49' 20" Norte

41" 49 20" Norte
41" 49' 20'" Norte
41° 44 00" NOtte
41" 44 00" Norte

41'~ 49 20" Norte
41'" 49' 20" Norte
41" 44 00'" Norte
41" 44' 00" Norte

5" 57 Es'te
6" 12 Este
6" 12' Este
5" 57 Este

longitud
fMeridJano de Madrid)

4:." 'La investigación de los bloques así definidos será adju~
dicadaa Empresas privadas, solas o agrupadas, entre las que
lo soliciten, para lo cual ·la Dirección General de Minas convo~
caráel. oportuno concurso, fijando el plazo y condiciones por
que ha de regirse, resolviéndolo previo los asesoramientos que
estime pertinentes.

5.° Esta reserva entrará en vigor al día siguiente de su pu~

blicaCÍón en el ""Boletín Oficial del Estado" y expirará a los dos
años, salvo que antes de su \'ancimiento haya sido prorrogada
de· forma- explícita.

Lo, que comunico a· ~ 1. para su conocímiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se prorro~

ga la reserva a favor deL Estado para investigaci6n
de criaderos de ht.erro en la ~Zona Noroeste de la
Península,.; comprendida en las provincias de La Co
ruña, Lugo, OrenSEI,,· Zamora. León y 'Oviedo. con
reducción de superficie inicial.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de abril de 1970 (..-Bo·
letín Oficial del Estado- de 13.demayo y corrección de erratas
inserta en el de techa 22 de junip) S6 rlispuso la reserva provi
sional a favor del Estado' pata investigación de criaderos de
mineral de hierre¡. en ¡a "Zona Noroe'ste de la ,Península_, com
prentiida- .en las provincias, de Lugo. Orense, Zamora. León y
Oviado. según perímetro que $El designaba en la citada Orden
y.por un p-eríodo· de vigencia de dos años, encomendándose al
Instituto Geológico y Minero de España la investigación de _este
área.de reserva,

En la actualidad, al resumirse en :ta Memoria anual las la~
bares· de, investigación realizadas, ,señala el Instituto Geológico
y .Minero de España la necesidad. de realizar un estudio más
profundQ y detaUado de parta de la reserva inicial, reducién·
dese 'ésta a los limites correspondientes, por lo· que es preciso
dictar .la pertinente disposición, de conformidad con lo preve~

nitlo por el articulo 151 del Reglamento General para el régimen
de la' Minería, en su texto modificado por Decreto 1009/68, de
2 de mayo,

En su virtud, este Ministerio, a propuest.a de la Dirección
General de Minas, acuerda:

Bloque B,

6" 12 Este
6'" 27' Este
6" 27' Este
6'" 12 Este

Bloque C,

5" 5T Est.e
6" 12 Este
6'" 12' Este
5" 57' Este

Bloque D:

6" 12' Este
6" 27' Este
6" 27 Este
6" 12' Este

BLoque E,
5" 57 Este
6" 12 Este
6" 12 Este
5" 57 Este

, Bloque F:

6" 12' Este
6'" 27 Este
6" 27 Este
6'" 12 Este

Latitud

4~OO' Norte
4~. 00' .. Norte
41'" 44' Norte
41°44.' Norte

Longitud

Vértice 1: 5" 57' Este
Vértice 2: 6° 27' Este
Vértice 3: 6" 27' Este
Vértice 4: 5" 57' Este

A-F que figura en el plano taquimétricoq1ie obraen'dicho- ex
pediente, cuyos puntos vienen definidos por l~ssí-guientes co
ordenadas Lambert: A-177.573 y 444.014iF~178.2B2Y 443.708.

Artículo tercero.-L.9s plazos de iniciación y ejecución de las
obras serán dentro de los máximos previstos en el·- último pá~

lTafo del artículo cuarto del Decreto mil trescientlls. veinticinco/
mil novecientos sesenta y seis, de veintiocno de nlaYO, lasque
resulten de las condiciones especiales deadjudic:ación del con
curso resuelto por Orden' del'MitüsteriQ d'e .Industria ,de veinte
de diciembre de mil novecientos sesenta ynUeV8j.yse contarán
a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 8 de abril de 19721)0r la, que ,se establece
la reserva provisional a favor Jle-l Estado, para in
vestigación. de toda clase de:s~ancta.,i7ninerales.

exceptuados los hidrocarbUróS,ftúidoB. 6fl"Una zona
denominada ...Osorio, de ld$provirn:i"s de Gerona y
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección Genera;l de Minas
de 26 de enero de 1971 ("B.Qletín PficiaL del ~M.adQ,,:de 19. de
fe brero) quedó suspendido el derecho de:petición .de. permisos
de investigación y concesiones directasd,fJ e'xplotación para mi~

nerales tleespato flúor, en una zona de .las . provincias de
Gerona. y Barcelona, que se denominó «$ub~ectQr;HI;,Areal~

Como consecuencia del estudiopreliInillar .de .. investigación
realizado por el Instituto Geológico y Minero de España y para
continuar la exploración más detaUada. de la tons;-en especial
los minerales de e3pato flúor, E;e precisaestabl~ce-r en el área,
cuya denominación y delimitac~n· so 'baSa..en:lasuspeUSión
acordada, la reserva provisional· correspondien~,.para toda cla,..
se de sustancias minerales, excluidos los .. 1:tidrocarburos fluidos,
al mismo tiempo que Sé procede a,su·qivtsión:en bloquesy:se
determina la modalidad de la investigación.

Cumplidos los trámites señalados pqrlqg. ~rt:ij:lllos 48 a .. 50
de la Ley de Minas y 151 del ReglamentQ,Gen~ralp~:ra.,el:Régi~
men de la Minería -texto da este. último ,precepto;. modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 d-e mayo-. ~on inf;orrnes favorables
del Instituto Geológico y Minero deEs~'-Y:9onS&joSUperior
del Departamento, €-ste Ministerio,B'propuesta de la,:,Dirección
General dEl Minas, ha tenido a bien disponer:

1.. Establecer a favor del Estado la reserva' provisional pata
investigación de. toda clase de sustancias min~ra.les,'exduJdos
los hidrocarburos fluidos, que puédan encontrarse enAos terre~

nos francos existentes en la actualidad y a:sim:ismoen lasque
queden libres mientras subsista la.:re5e~.a; .. enJ.a.-. zona, cuyo
perime tro se designa a continuación, con. indicación de su· de·
nomínación y provincias que comprende::

JHililib


